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DE DA PROVINCIA DE МАЩГО 
¿JQVÜHÍ. à ' K i N O l A . O F I O I A . L 

•o©e>
l¿» leyes, ¿rdenes y anonoioe que hayan de insertar
AN loe Br4.rri5Bs orici \ьга eo han do mandar al Jofe 

ToIJticorespootivo, fKjrouyo ooni loto so pasaran á lo» 
•yitoros do los mencionados periódicos. 

(Real orden U € de. Abril de 1839») 

Ss pu&ltoa ' o 1 o i l o t U n s , e x e v p l o los ilomingoi 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En osta capital, llorado a domioilio, 2*50 pesetas mensuales antic ípalas ; 
fuera de ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un año. 

8o admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í N , 
plaza do Santiago, núm. 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración, oon inclusión del importo del tiempo do abono 
en timbres móviles. 

Las disposiciones de las Autor i la los. excepto las qn« 
sean & instancia do parte no pobre, se insertarán oficial

I mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
; vicio nacional íuo dimano de las mismas; pero las DA 
1 intorós particular pagaran 50 contimos de peseta por 
, cada linea do inserción. 

N ú m e r t t u e M o : SO cériUrrrai d t p e s e » * 

Parte Oficial 
Presidencia dei Consejo de Ministros 
8 . m . 

Augusta 
el R E Y (Q. D . G.) y 
Real Familia conti

núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

REAL DECRETO 
Usando de la prerrogativa que Me 

corresponde por el art. 32 de la Con si ¡ta

cón de la Monarquía, y conformándome 
oon el pareoer de Mi Conseio de Ministros», 

Vengo en disponer que se reúnan las 
Cortes el día 20 del mes actual para 
continuar las sesiones suspendidas por 
Mi decreto de 29 de Mayo último. 

Dado en Palacio A nueve de Ootubre 
de mil novecientos dos. 

ALFONSO 
It Presidente del Consejo de Ministros, 

• ' m i e d o » H u i r o «aguata 

Qobienio Civil 
Sección de Instrucción pública 

y Bellas Artes 
Con areglo á las instruocionee primera 

У segunda para la ejeouclón de la Real 
orden de 31 de Marzo, los Maestros y 
Maestras de las Escuelas públioas for

mularán y presentarán pordnpiioado en 
l a * Juntae locales, dentro del presente 
mee, un presupuesto de los gastos de ma

terial de tus Eeouelas para el año 1903, 
debiendo ser su importe total iguala la 

parta del sueldo legal de la Es

cuta. 
Este presupuesto comprenderá dos ca

pítulos distintos; en el primero se consig 
n

*ráu los gastos de aseo del local, mate
rt

*l Ajo de la Escuela y el 10 por 100 
P

a r

a la Junta Central de Derechos pa
e , T o

« i y en el segundo el importe dellbros 
* ttilee necesarios para la enseñanza de 
e i l o s pobres. 

Las diferente! partí 'as del presupues

to llevarán un número de orden, y se de

tallarán en partidas separadas el número, 
oíase, autor y preoio de los libros ouya 
adquisición se proponga, advirtiendo que 
será devuelto el presupuesto en que no 
se cumpla esta oondioión. 

Al presupuesto acompañará un inven

tario de los efectos tanto de material fij > 
como de los libros que existan en la Es

cuela, determinando su estado y nota 
de los que f iltan adquirir oon oargo al 
presupuesto del corriente año. 

LAS Juntas looales remitirán á la pro 
vinoial, con su informe, durante el mes de 
Noviembre, los presupuestos y el inventa

rio para i u examen y aprobación; ad

virtiendo que, si terminado el mes citado 
no hubieren remitido las Juntas looales 
estos documentos, se reclamarán directa

mente á los Maestros. 
Una vez aprobados los presupuestos y 

devueltos para su ejeouoión se copiarán 
en el libro de contabilidad que debe exis

tir en toda Escuela, para que á continua

ción se vayan anotando las partidas de 
cargo y data según se fueren recibiendo 
é inviniendo, relacionadas con las del 
presupuesto y oon los justificantes res

pectivos, á fin de que los Maestros que se 
sucedan conozcan las oantidades satis 
íeohas, los efectos adquiridos y los que 
falten adquirir con cargo al presupuesto 
del año. 

El libro de contabilidad es propiedad 
de la Esouela, no del Maestro, y debe 
apareoer como primer asiento del inven

tario. 
Los Alcaldes de esta provincia quedan 

obligados á dar á conooer á los respecti

vos Maestros esta circular y á oumplir 
y hacer oumplir lo dispuesto en la misma. 

Madrid 8 de Ootubre de 1902.= A. Ba

rroso. 
474.978. 

D. José Muriel Aloalá, D. Emilio Ordufla 
Vignerà, D. Antonio Parerà Sanrina, don 
Policarpo Pérez Terrados, D. Valero 
Tiestos Garoía, D. Cayetano Ballcorba 
Mevia, D. Manuel Vega March y D. Ma

nuel Viader Buxeres, se presentarán el 
día 30 de Oetubre corriente en la oalle 
de la Palma, núm. 33, piso bajo, a las 
tres do la tarde; si no lo hicieren ó justi

ficasen legalmente su falta se entende

rá que renuncian á la oposición y serán 
eliminados por el Tribunal, según dispo

ne el art. 14 del Reglamento de 11 de 
Agosto de 1901. 

Madrid 6 de Ootubre de 1932. =»E1 Pre

sidente del Tribunal, Franoisoo J. Ame

rigo. 
475. 2 . 

Ministerio de la Eobsrnaciún 
REAL ORDEN 

Tribunal de Oposiciones 

Los señores opositores á la Cátedra de 
«Malatesteria y Cerámioa», vaoante en 
la Escuela superior de Artes é Industrias 
de Baroelona, D José Babamontes Agu

do, D. Emilio Calandín Calandln, D. Ju

lián Carralero Burgos, D. Mariano Gon

zález Rojas, D. Gregorio Málaga Arenas, 

Haoe tiempo que á la Direooión de Sa

nidad vienen pidiendo varias Naoioneg 
extranjeras noticias referentes á la orga

nización y población de sus Manioomios, 
asi oficiales como particulares, sin que 
sus preguntas hayan podido ser oontes

tadas por carecer de los datos necesarios. 
De nuevo recientemente, y por conduo

to del Ministerio de Estado, ha solicitado 
el representante de la Gran Bretaña una 
serle de cifras sobre extremos que inte

resan al Doctor Ceoil T. Realdes, Méiico 
del Asilo provinoial de Colney Hatohs 
(Londres), quien viene ooupándose haoe 
ya mucho tiempo en la formaoión de una 
estadistioa de los alienados existentes en 
Europa, habiendo obtenido ya á este pro

pósito datos oficiales de casi todas las 
Naoiones del Continente. 

Esta necesidad, de origen internacio

nal, á la cual no debe sustraerse España, 
obligada á contribuir, en la medida de 
sus alcances, al estudio de toda oíase de 
investigaciones científicas y sociales que 
ilustran profundamente los demás pue

blos, y la propia necesidad en que se ha

lla la N tción de ocuparse en oonooer y 
tratar por sí las delioadisimas cuestiones 
que oomprende ouanto interesa á la ve

sania que padeoen sus naturales, obligan 
& realizar lo procedente para que se va

ya ilustrando con la mayor urgenoia di

cho punto. 
Por estas consideraciones, el REY (que 

Dios guarde) ha tenido á bien disponer 
que V. S. se sirva remitir á este Centro 
los siguientes datos oon la brevedad 
posible: 

1.* Número de Asilos ofloiales y par 

ticulares, públicos y privados, que hay 
en la provinoia de su mando, dedloados 
al tratamiento de las enfermedades de la 
mente. 

2.° Poblaoión de enfermos que hay en 
cada establecimiento, expresando su nú

mero, edad, sexo y profesiones. 
3.° Número probable de loóos que se 

puede c ilcular existen sin sufrir confina

miento, viviendo oon la pobl&oión ordi

naria. 
4.° Cuáles son las formas de locara 

predominantes en los estab'eolmientos . 
5.° Cuáles son las causas que princi

palmente determinan la locura en esa 
provinoia. 

6.# Qué importancia proporolonel t ie

nen en las vesanias de esa provinoia la 
epilepsia, la parálisis general y las for

mas congénitas de leenra. 
Interesando al Doctor Resides fijar un 

día de examen, oon objeto de conoertar 
mejor estos datos con los de otras Nacio

nes, expone lo conveniente que sería se 
hioiesen las ref srenoias que busoa con su

l'eoión al día 31 de Diciembre de 1900, 
lo cual pudiera baoerse aprovechando 
los registros de los establecimientos. Pe 
ro interesando también á la Direooión de 
Sanidad que estos datos sean lo más r e 

cientes posible, conviene que se remitan 
igualmente los det estado aotual, de ma

nera que las estadísticas deben com

prender, á ser posible, los datos de 
ambas fechas, á s*ber: la de 31 de Di

ciembre de 1900, y la del día en que se 
responda á la oonsnlta; para faoilitar es 

ta información, la Dirwooión general de 
Sanidad remitirá á los Gobiernos de pro

vincias estados en blanoo. 
De Real orden lo digo á V. S. para sa 

oonooimiento y demás efectos. Dios guar

de á V. S. muohos años. Madrid 6 de Oo

tubre de 1902. 
S. MORET 

Br. Gobernador civil de la provinoia de... 
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I N F O R M A C I Ó N SOBRE MANICOMIOS E S P A Ñ O L E S 

P R O V I N C I A D E P U E B L O D E 

Manicomio de 
Propiedad de Situado en 

P O B L A C I Ó N E N F E R M A E X I S T E N T E 

En 81 Diciembre do 1900.. 

En SO Octubre de 1902.... 

Total 
4e «a/ermoi. VftronM. HembrM. Pe 0 á lo o f l o F . De 10 A SO afios. De 90 A SO aüoa. Do SO A 40 af.ofi. De A | A M afios. De M A10 afios. De 10 A10 efloe D« TOi 80aflo*. Di «1«. 

de 10 414, 

En 81 Diciembre do 1900.. 

En SO Octubre de 1902.... 

Di «1«. 
de 10 414, 

En 81 Diciembre do 1900.. 

En SO Octubre de 1902.... 

Di «1«. 
de 10 414, 

Formas predominantes de locura 

Causas predominantes de locura 

Proporciones de tipos morbosos 

Histerismo 
Epilepsia , , 
Parálisis genera] 
Alcoholismo • 
Sífilis 
Formas congénitas 

I 

Otras formas.... 

(Dirección general de Sanidad.) 
de de 

EL DIRECTOS DEL E S T A R S E C I M I E N T O . 

Diputación Provincial 
Sesión extraordinaria del día 7 de 

Abril de 1902 
rSMIDSKCIA DBL SR . D » f RA.NCISC0 

ROMERO 
Señores que asistieron: 
Arribas.—Baños.—Beltráu.— Beni

to Moreno.—Bernad.— Boccheriui.— 
Cárdenas.—Cemborafa España.--Cem-
brano. — Cortina . — Cuenca . — Díaz 
Agero.—Díaz Guilocho.— Duran. — 
Fernández Arribas.—García de la Ra
silla.—González Rojas.—López Gon
zález.—Mediano.—Moutoya.—Peláez. 
—Pérez Magnfn.—Raboso.—Sánchez, 
—Soler.—Urbano.—Valero.— Martí
nez Contreras (Secretario). 

Abierta la sesión á las once de )a 
mañana, se dio lectura de la convoca
toria hecha para esta sesión por el 

Excrao. Sr . Gobernador civil, y pu 
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, correspondiente, al día 29 
de Marzo próximo pasado,^ con objeto 
de resolver la forma en que debe con
memorarse la coronación de S. M. el 
Rey. 

La Dipatación quedó enterada de 
que el Sr. Ranero no podia asistir á 
la sesión por tener enferma á una per* 
sona de su familia. 

Dada lectura del acta de la sesión 
ordiuaria anterior, el Sr . Cembrano 
consignó su voto en contra por enten
der que en la de hoy no debe apro 
barse masque la de la extraordinaria 
anterior. 

El S r . Peláez consignó su protosta 
contra la lectura del acta. 

El Sr. Presidente hizo constar que 
el acta de la anterior sesión extraor
dinaria está ya aprobada, 

flecha la pregunta de si se aproba

ba el acta de la sesión ordinaria ante
rior, el Sr. Cembrano pidió se verifi
case votación nominal, porque signi
fica una protesta contra la infracción 
legal 

El Sr. Pélaez dijo que lo que iba á 
votar es si debía ó no aprobarse en 
esta sesión extraordinaria el acta de 
la ordinaria anterior. 

El Sr . Oeraboraín España expuso 
que lo reglamentario era que se hu-
bieso dado lectura d-i acta de la s e 
sión extraordinaria anterior, y debía 
dejarse la aprobación de la última or
dinaria para cuando la Diputación se 
reúna en el mes de Mayo. Así se 
asordó. 

El Sr. Presidente manifestó que ya 
habían oído loa Sres . Diputados las ra
zones en que el Sr. Gobernador fun
daba esta sesión extraordinaria, con
vocada por acuerdo de la Comisión 
provincial á iniciativa del Vocal de la 

misma Sr. Ferníndez \ r r ibas , y hacía 
presente que sólo se podía tratar de la 
forma en que debe conmemorarse 1* 
coronación de S. M. el Rey. 

El Sr. Cárdenas rogó se diese lec
tura de una proposición que tenis p» e ' 
sentada. 

El Sr. Fernández Arribas dijo que 
de una moción suya había naoido el 
que la Diputación celebrase esta se
sión extraordinaria; que él propuso 
entonces y ahora sostiene, que entre 
los festejos que habrán de celebrarse 
con motivo de la coronación de so 
Majestad el Rey, figure una corrida 
Real con todas las consecuencias q ° e 

la misma requiere. ^ 
El Sr. Mediano rogó se diese lectura 

de la proposición que había tenido 
honor de presentar á la Mesa. 

El Sr. Fernández Arribas dijo q»* 
debía discutirse primero su propue» 
verbal. 

file:///rribas
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Ho 
este momento entró en el Salón 

; r Boccherioi. 
c c \ Sr Cembrano dijo que se oponía 

rnente á la celebración de la co-
t e oí í 

i 

por entouder que en 
había que pensar 

co-
a ocasión 
mucho, y 

fuese * o cu r r i r q u e por coumemo-
i a Diavor edad resulten perjudica-

r , f ios intereses de la provincia; q u e 
^ n d o se discutió el presupuesto se 
^-alaron 25.000 pesotas á su instancia 
5tÜiodos comprendieron que no podía 
L t i na r se mayor suma por la penuria 
^ i n e se encuentra el Kra rio provin-
• I estando por tanto en la neceailad 

? ¡noTerse dentro de esa cantidad; 
e según el contrato de arrendamien-

J u ¿ e la Plaza de Toros, la Diputación 
ouude dar durante el mes de Mayo la 
corrida a" beneficio del Hospital Pro
vincial, y pudiera fijarse uno de los 
días en que se celebren las fiestas, su
gerido algo los precios; que todos los 
Sres. Diputados debían oponerse á la 
Celebración de la con ida Real de con
cito por razones de índole moral, y 
fue la Diputación, al fijar su criterio 
respecto do los festejes, debía ver el 
medio de estrechar los lazos de cor
dialidad con todas las representacio
nes do las demás provincias de España, 
¡avilándoles á un bauquote, siu per
juicio de que además se constituyan 
dotes para doncellas de los Asilos, li
brar oe quintas, et?.. , pagándose esto 
¿ltimo del sobrante que resulto por 
mayor ingreso de los productos de la 
corrida. 

Bl Sr. Fernández Acribas dijo que 
estaba de acuerdo en todos los festejos 
benéficos, pero que si se duba la co
rrida, el Gobierno exigiría ciertas lo
calidades para los reproseutantes ex
tranjeros, que únicamente se podrá 
complacer siendo do convite, pues de 
ser la de Beneficencia no se podría de
ferir á los deseos por estar casi todas 
las localidades abonadas, de lo que re
sultaría un verdadero con dicto, y que 
insistía en que la Diputacióu acordase 
dar ó no la corrida de convite. 

El Sr. Presidente suplico que antes 
de proceder á la votación explicasen 
iaopinión los Sres. Dipútalos. 

Bl Sr. Peláez dijo que estaba c o n 
forme en parte con lo propuesto por 
el Sr. Cembrano, pero entendía que 
costando la corrida de 70 á 80.000 po
etas , se encontraría más utilidad dan
do la de Beueflcencia, sin respetar el 
abouo, y se preguute al Gob'eruo qué 
localidades desea; que él votará en 
centra de la corrida Real por perjudi
carse los intereses provinciales; que le 
parecía bien invitar á 138 demás Dipu
taciones para unirse eu fraternal hau-
W e , satisfaciéndose, su importe con 
Jjrgo al eré iico de 25.00 ) pesetas au
torizado para festejos en el presupues-
í°« y es la mejor ocasión para que 
i"K * í a 8 a a ' f f l l u donativo para los Es-
¡Jblecimienlos, y que el programa de 
piejos debía reducirse á la celebra
b a de la corrida de Beneficencia y á 

Q TUar á las demás Diputaciones. 
EISr. España mauifestó que empe

ga por declarar qno le había s >r-
PJ«Qdido la proposición del Sr. Fe r -
ri;J¡76z Arribas, y era al parecer in-
¿ ?»dual, extrañándole que no la haya 

amulado por escrito; que la Diputa-
: ° ü tenía acordado á priori destiuar 
f*r* festejos la suma do 20.000 pese 

a * i y la corrida Real de convite cos-
l*oa mucho más; que el asunto tenía £fro

 aspecto moral más importante 
4ue el legal; que el Jefe del lisiado re
mienda que, para cmraeinorar la 

fonac ión de S. M. el Rey, se hagan 
^s tas escolares y no corridas de t o 

ros; que había oído que el Gobierno 
vendría con otras 25.000 pesetas como 
limosna, buscando la Diputación por 
otros medios lo que haga falta para la 
celebración de la corrida, que es um
versalmente impopular, dejando des
atendidas otras obligaciones más pre
cisas, como son la Beneficencia, yque 
debía nombrarse u n í Comisión espe
cial que emita dictamen, suspendién
dose al efecto la sesión. 

El Sr . Valero Martín manifestó 
que en su concepto lo primero que 
debía preocupar á la Diputación era 
la forma de arbitrar recursos en con
sonancia con la importancia del so
lemne acto de la jura de S. M., á cu
yo esplendor debe contribuir la Dipu
tación dignamente. 

Coutesta el Sr. Pe lár j que disiente 
respecto á su propuesta de dar un 
banquete en que estén representadas 
I:I3 demás Diputaciones provinciales 
de España, pues no sólo supondría 
un gasto excesivo para el Erario pro
vincial, sino porque equivaldría á 
supouer que en las demás provincias 
no so va á solemnizar el acto de la 
jura , ni oree tampoco que pueda de
mandarse de S. M. que auxilie é la 
Diputación para realizar sus acuer
dos aunque tiendan á fiues favorables 
á la Beneficencia provincial, pues si 
algún acuordo se toma eu este senti
do S . M. sabrá cómo y en qué forma 
habría de otorgarles su proteccióu; 
que en cuanto á celebrarse la corrida 
de Beneficencia con el carácter de co
rrida Real, tenfa el inconveniente de 
que no resultaría un obsequio, pues 
obligada la Diputación á dar aquélla 
en beneficio del Hospital, habrían de 
cobrarse las localidades y uo resulta
ría do buen gusto el que á nuestros 
huéspedes se les exigiese el pago del 
billete, y de lo contrario los ingresos 
serian pequeños y nulos los beneficios 
del Hospital. Contesta el Sr . España 
que la idea del S r . Fernández Arri
bas al presentar su pr< posición era 
plausiblo, pues obedecía á la i lea de 
que la corrida Real era el festejo me
jor y en más carácter, y en cuanto á 
empeñarse por esta clase de 'festejosde 
todos modos había do suceder, ya se 
celebrase un Te Dium ó una recep
ción; que respocto á que OSJS feste-
jos, como el Sr. España sostenía, sean 
de naturaleza tal quo demostrasen 
nuestra cultura y consistiesen en con
tribuir á la fundación de Escuolas, 
construcción de fuentes eu los pue
blos que lo necesitasen y otros análo
gos, era tentadora la idea, pero ofrecía 
el iucjnvonieute de que los extranje
ros que nos visitasen no se entelar ían 
do que tales actos se realizaban, y por 
lo tanto tampoco resultaría agasajo á 
los mismos. Sostuvo q<ie la fiesta na
cional era lo más propio y típico, de 
la misma manera que en Iui-'laterra 
y Francia lo característico son las 
fiestas hípicas; que además abonaba 
la celebracióu de la corrida Real el 
que la Diputacióu, si no podía recibir 
al Rey y sus huéspedes en su casa 
solariega por impedirlo su deplorable 
estado y capacidad, los recibiría deco
rosamente en la Plaza de Toros, que es 
de su propiedad. 

E I S r . Mediano, para una cuestión 
de orden, dijo que se estaban consu
miendo turnos eu mayor número que 
lo permite el Reglamento, y lo que 
precisaba era concretar y llegar pron
to á un acuerdo definitivo. 

El Sr. Presidente objetó que lo que 
por el momento se hacía era escuchar 
la opiuión de todos los Sres . Diputa
dos, sin perjuicio de dar luego la t ra 

mitación reglamentaria correspon
diente á la proposición del Sr. F e r 
nández Arribas y á las demás que se 
presentasen á la Mesa. 

El Sr. Mediano rectificó que, auuque 
reconocía la bondad de la Presidencia 
por escuchar las opiniones de todos, 
seguía sosteniendo que lo primero era 
que se cumpliese el Reglamento en 
toda su pureza para abreviar la dis
cusión . 

El Sr. Martínez Contreras intervino 
también para una cuestión de orden, 
haciendo constar que no era hora de 
aplicar estrictamente el Reglamento, 
que previamente consideraba poru 
ñéate, como se estaba hariorfdo oir el 
parecer de cada uno, y hecho así, en
tonces empezaría la verdadera discu
sión de las proposiciones presentadas 
en forma reglamentaria. 

El 8r. Sánchez expuso su opinión 
favorable á que se contribuyese á la 
solemnidad de la jura eu forma ade
cuada, que ENTENDÍA no era otra que 
la celebración de la corrida Real, pero 
gratuita, como siempre se había hecho 
con motivo de otros acontecimientos 
soleamos, si bien debiera buscarse 
uua fórmula que armonizase los in te
reses del Erario provincial con la for
ma de quedar bi-n En cuanto á la ce
lebración de un banquete á represen
tantes de otras provincias, aun cuando 
la idea era de su agrado, estimaba que 
se presentarían muchos inconvenien
tes para su realización que harfan im
posible que tal acnerdo prosperase. 

El Sr . Boccherini dijo que había 
oído con sumo gusto las opiniones 
emitidas anteriormente, que repreten-
taban dos diversas tendeucias, y él no 
se proponía ser nota discordaute, r o -
cordando que al discutirse el presu
puesto vigente, é!, eu uuióo de los se 
ñores Cárdeuas y Valero, tuvo el ho
nor de presentar y defender una pro
posición encaminada á que la Diputa
ción votase un crédito suficiente para 
que contribuyese en la forma que des
pués se acordase á solemnizar acto tan 
transcendental como la jura de S. M., 
por entender, como seguía entendien
do,que la primera Corporación popular 
no podía sustraerse de coadyuvar á la 
grandeza dol mismo; pero que no ha
biendo sido de igual parecer en aque
lla ocasióu la mayoría de los señores 
Diputados, la proposición fué desocha
da, y hoy vo que muchos de los que 
entouces pensaron así abogm porque 
la Diputación quede á la altura que su 
importancia corporativa demanda, y 
ya que el couflicto surge por el escaso 
crédito consignado eu el presupuesto, 
interesaba del Sr. Presidente que raa 
infestase cuanto supiese, por sus reía 
ciones más directas con el Gobierno, 
si éste teuía propósito de subvencio
nar á la Diputación para el objeto in
dicado, y una vez oídas sus manifesta
ciones, se procediese al nombramiento 
de una 0*>misióu especiil que dicta
minase con prontitud sobre la forma 
en que por parte de la Corporación se 
habían de celebrar festejos. 

El Sr . Prosideute manifestó que 
oído el parecer de algunos Sres. Di
putados, entendía que la idea de cele 
brar una corrida <!e Beneficencia, que 
tuviese á la vez el carácter real 
ofrecía graves inconvenientes; el pr i 
mero de ellos el de tenor que ser res 
petado el abono, que en esta témpora 
da, tal vez con ocasión de los festejos, 
era muy superior á las anteriores, no 
quedando localidades disponibles, so
bre todo de palcos, donde poder aco
rnó lar á los representantes extranje
ros que asistiesen á la fiesta, y como 

conforme con el Sr. Valero para éstos 
a fiesta había de ser de invitación, no 

po Iría hacer la Diputación otra cosa 
que cederles su palco, y lo propio segu
ramente haría el Ayuntamiento; pero 
detodos modos, noseríansuficieutes los 
dos palcos para que asistiesen á el los to
dos los representantes extranjeros con 
sus respectivos acompañamientos; que 
por otra parte la idea era halagadora 
porque los precios podían ser altos, y 
aun cuando los gastos fuesen mayores, 
os rendimientos que obtendría la Be

neficencia serían proporcionales; sin 
embargo, en su sentir los inconve
nientes que se presentan para que 
tengan el doble carácter de Real y 
benéfica hacen impracticable la idea, 
deplorando que al votarse el presu
puesto vigente no se consignase m a 
yor cantidad, como el Sr. Boccherini y 
os que con él firmaron su proposición 

interesaron; que respecto á que el 
Gobierno subvencione á la Diputación 
si ésta acordase celebrar una corrida 
Real de toros, ha tenido ocasión de 
conferenciar sobro el particular con 
a Superioridad que patrocina la idea 

de que se efectúo y contribuiría con 
una cantidad igual al crédito que t ie-
de esta Corporación, y saca lo la im
presión de que si aún hiciese falta 
mayor suma, más daría, y eu cuanto á 
las autorizaciones que fuesen preciso, 
todas se conseguirían sin responsabi
lidad personal para los Sres . Diputa
dos ni para la Diputación; que por 
tanto, entendía que la corrida Real po
dría darse, quedando en buen lugar y 
habiendo proporcionado ocasióu de 
que las representaciones extranjeras 
llevasen á sus respectivos países un 
grato recuerdo de la que sería brillan
te fiesta, y terminó proponiendo que 
se procediese al nombramiento de la 
Comisión especial que había de dicta
minar en términos generales, prescin
diendo de ¡as cuestiones de detalle, 
que se acordarían más adelante. 

El Sr . Boccherini dio las gracias al 
Sr. Presidente por sus manifestaciones 
é insistió en que procedía nombrar 
cuanto antes la Comisión que había de 
emitir dictamen. 

El Sr. Martínez Coutreras manifestó 
que, no obstante que la Diputación ha 
de ocuparse de todos sus asuntos den
tro del orden administrativo, en el ca
so presente el de que se trataba reves
tía un carácter esencialmente político 
que á ninguno podía ocultarse y que 
en definitiva debía servir de guía para 
el acuerdo que se adoptase; que en su 
concepto en estos raomontos sólo pro
cede tratar de él y resolver en térmi
nos generales, pues el descender á las 
cuestiones de detalle equivaldría á 
quitarle la importancia que lleva apa
rejada. Explicó las razoues que tuvo 
al omitir su voio s^bre la proposición 
del Sr. Boccherini al discutirse el pre
supuesto en el sentido que lo hize, por 
que uo puede atribuirse á imprevisión 
de la Diputación en aquel caso el h a 
cer lo qu« hizo, pues en ese caso de 
imprevisor podía calificarse al Gobier
no mismo cuando aprobó los presu
puestos geuerales al efecto de consig
nar en ellos créditos bastantes para 
solemnizar el acto de la jura en con
sonancia con lo que el acto si guiñeaba 
y representaba para la Monarquía; 
que por el carácter políiico que el a c 
to ha de revestir y el peculiar de la 
corrida de toros como festejo, oreía 
que éste era el más adecuado para ce
lebrar aquél, siu que esto signifique 
apasionamiento, porque él estaba dis
puesto á prestar su voto á todo aque 
llo que se propusiese en pro del des-
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arrollo de los intereses morales y m a 
teriales de la provincia, á tojo lo que 
signifique cultura y á qae la Diputa
ción así pueda demostrailo; pero no 
por eso, en contraposición con lo sus
tentado por el Sr . España, estimaba 
que la celebración da la corrida de to
ros resultase un festejo impopular, s i 
no todo lo contrario, y terminó insis
tiendo en que la cuestión debía tratar
se en términos generales y que se 
nombrase cuanto antes la Comisión 
que había de dar dictamen. 

El Sr. Bernad intervino mostrándo
se partidario de este último extremo, 
pero que entendía quo el primor pun
to de que tenía que ocuparse la Comi
sión era del estudio del coutrato de 
arrendamiento de la Plaza de Toros, 
conocer cuáles sou las facultades de la 
Diputación en casos excepcionales co
mo el de que se trata, y á la mayor 
brevedad, hoy mismo, á ser posible, 
dar cuenta á aquélla. 

El Sr. Mediano se mostró conforme 
ccn el nombramiento de la Comisión, 
pero conceptuaba que lo primero quo 
debía hacerse era discutir las propo-
sici-nes presentadas á la Mesa, por
que lo contrario podría estimarse co
mo desaire para sus autoivs y además 
serviría para quo la Comisióu formase 
juicio más acabado del pensamiento 
que las inspiraba, pudiendo suspen
derse todo otro acuerdo ulterior has
ta quo la Diputacióu reanude sus ta
reas, que ST-rá muy en breve. 

El Sr. Fernández Arr ibas dijo que 
se diese tiempo bastante á la Comi
sión para proponer con el mejor cono
cimiento del asunto y de lo que en las 
proposiciones presentadas se eslima 
conveniente por sus autores. 

El Sr. España dijo que podía conce
derse á la Comisión siquiera el pla
zo de veinticuatro horas para dicta
minar. 

El Sr. Presidente objetó que no era 
posible acceder á tales peticiones sin 
autorización expresa de la Superiori
dad, pues siendo una s >'a la sesión 
extraordinaria que so había concedido, 
tenía que celebrarse en el día de h >y 
y en el mismo darla por terminada. 

E I S r . España expuso que siendo 
así se nombrase sin más dilaciones la 
Comisión, proponiendo que de ella for
masen parte, además de otros señores 
Diputados, los que íueseu autores de 
las proposiciones presentadas á la Me
sa, á un de que, alegando ante la mis
ma las razones en que las funden, pue
da ya emitir dictamen cou couoci-
raiento do ellas, y si no fues m admit i 
das, pudiesen sus autores formular vo
to panticuiar. 

El Sr. Mediano insistió en que por 
lo menos debía preceder al nombra
miento de ta Comisión la lectura de 
las proposiciones pres"uladas, aun 
cuando no se discutieseu más que en 
el s. no de aquélla cuando se consti • 
tuya, y si uo hay conformidad se for
mulen votos particulares, sin per
juicio de las proposiciones que se pre-
senten con el carácter de enmiendas 
con posterioridad á la emisión de dic
tamen. 

De conformidad con lo propuesto se 
DIO lectura de las siguientes proposi
ciones que estaban sobre la Mesa: 

*Ala Excma. Diputación provincial: 
Los Diputados que suscriben tienen 

el honor de proponer á la Excma. Di
putación que con objeto de conmemo
rar la mayor edad de S. M. el Key 
D. Alfonso XII (q D. g . ) , se sirva 
adoptar los acuerdos que á continua
ción se expresan: 

Primero El eré lito de 25.000 pe
setas consignadas en el cap. XII del 
presupuesto vigente, se distribuirá en 
la siguiente forma: 

1.° Concesión de seis pre
mios á los acogidos más 
aventajados del Hospicio, á 
razón de 250 pesetas por 
cada uno, y cuya suma se 
impondrá des le luego en 
la Caja de Ahorros de esta 
corte, entregándose el ca
pital é intereses acumula
dos al agraciado cuando 
éste cumpla la mayor edad. 1.500 

2.* Concesión de seis dotes 
á 250 pesetas á las acogi
das más dignas de premio 
del Colegio de Nuestra Se
ñora de la Paz, á las cuales 
se entregará el capital ó 
interesas acumulados de 
las cartillas que á su nom
bre se abran en la citada 
Caja de Ahorros, cuando 
lleguen á la mayor edad, 
contraigan estada ó ing re 
sen en alguna Orden reli
giosa 1.500 

3.* Concesión de seis dotes 
á 250 pesetas á las acogi
das del Asilo de Nuestra 
S ÑORA de las Mercedes 
más dignas de recompensa, 
cuya suma se impondrá en 
la Caja de Ahorros de es'.a 
corte, entregándose el ca 
pital é intereses acumula
dos á la agraciada cuando 
ésta llegue á la mayor 
edad, contraiga estado ó 
Ingresé en una Orden reli
giosa. 1.500 

4.° Para imposiciones en la 
Caja de Ahorros de esta 
corle á los niños que i n 
gresen en la Inclusa con 
arreglo á las condiciones 
que se determinen 1.500 

5.° lmpf r te del título de Li
cenciado en Medicina y Ci
rugía, que se abonará al 
Alumno interno del Cuerpo 
de la Beneficencia provin
cial que este año termine 
su carrera y con arreglo á 
las condiciones que se d e 
terminen sea acreedor á 
dicho premio i .000 

6. a Redención del servicio 
militar activo á un asilado 
del Hospicio incluido en el 
alistamiento de este año 
que sea natural de la pro
vincia y por su conducta 
merezca ser recompensado 
de este modo 1.500 

7.* Releuciou del servicio 
militar activo de uu mozo 
natural de la provincia, 
comprendido en el alista
miento de este año y que 
acredite ser pobre, saber 
leer y escribir y tener ma
yor número de hermanos. . i . 500 

8.° Importe de comidas ex
traordinarias en los Hos
pitales y Asilos 5.000 

9.? Importe de un retrato 
al óleo de S. M. el Rey, con 
destino al Salón de sesio
nes de la Diputación pro
vincial 5.000 

10. Recompensas al Maes
tro de instrucción prima
ria, Médico titular y Se
cretario de Ayuntamiento, 
á razón de 500 pesetas 
cada uno, y que acrediten 

PFTIETOT 

mayor tiempo de buenos 
servicios en los pueblos de 
la provincia 1.500 

11. Para costear la carre
ra do Maestro de instruc
ción primaria ó de perito 
agrícola á dos acogidos del 
Hospicio 5 0 ^ 

Total 25.000 

Segundo Disponer que por el Ar
quitecto Jefe provincial se proceda en 
el término de dos meses al estudio de 
las reformas más indispensables en 
los Establecimientos de Beneficencia 
para que los mismos reúnan las debi
das condiciones higiénicas y se formu
len los correspondientes presupuestas, 
á nu de que para eu el general de ia 
provincia para 1903 puedan consig
narse los oportunos créditos. 

Tercero . Que por el Ingeniero 
Jefe y en el plazo de dos meses 
se estudie la reforma del plan general 
de Carreteras provinciales, á fin de 
procederse á la construcción, una vez 
terminadas las contratas en la actuali
dad de aquellas que unan entre sí las 
localidades que carecen de carniuos, 
asi como facilitar las comunicaciones 
con las Estaciones de los caminos de 
hierro. 

Y cuarto. Nombrar la Comisión 
que, bajo la presidencia del de la Ex
celentísima Diputación provincial y 
formada por un Diputado por cada uno 
de los distritos, organice la celebra
ción, durante el mes de Mayo próximo, 
de la corrida extra rdinaria á benefi
cio del Hospital Provincial, procuran
do resulte una fiesta brillante y digna 
de figurar entre las dispuestas para 
conmemorar un suceso tan fausto 
como el que se espera. 

Palacio de la Diputación Provincial 
7 de Abril do 1902.» Ramón de Cár
d e n a s ^ Ángel Pérez Magufn.=:Loo-
poído Arribas». 

Los Diputados que susoribon tie
nen la honra de someter á la aproba
ción de la Diputación las siguientes 
proposiciones: Primera, construcción 
ele un Asilo de convalecientes.—Una 
Casa materna.—Palacio de la Diputa
ción 7 de Abril de 1902 .=J . Bernad. 
=Sa lvador J. Mediano. = Francisco 
Cent ( e ras . 

Acto seguido se procedió á la desig
nación de los Sres . Diputados que ha
bían de tormar parte de la Comisión 
especial que dictaminaría sobre la 
forma de concurrir la Corporación á 
la mayor s lemnidad de los festejos 
que so celebrarían cou motivo de la 
jura de S. M, el Rey, resultando ele
gidos por unanimidad los Sres . si
guientes: Sr. Presidente, Benito More
no. Cárdenas, Mediauo, Díaz Agero, 
Peláez, Fernández Arribas, Martínez 
Conlreras y García de la Rasilla. 

A propuesta de varios Sres . Diputa
dos se acordó suspender la sesión 
para dar lugar á que la Comisióu pu
diera deliberar y emitir dictamen y 
que coutiuuase á las nueve de la 
noche. 

Reanudada la sesión á las nueve de 
la noche, el Sr. Presidente manifestó 
que iba á darse lectura por uno de los 
Sres. Diputados Secretarios al dicta
men de la Comisión nombrada en la 
primera pir te de la sesión y á dos 
votos particulares quo habían formu
lado los individuos de la misma, se
ñores Cárdenas y Peláez, los cuales, 
copiados li teralmente, dicen así: 

* A la Diputación provincial: 
Los Diputados que suscriben, Voca

les de la Comisión 
dictaminar acerca del rnotrVo J* 
sióu extraordinaria CONVOY £? ' a fc . 

d e í»igua<ia 

convoca i a , 
este día y de las pro o s i c i 0 a e a

R r a 

ellas presentabas, después de amj? 
deliberación, opinan: ^P»» 

1 / Quo la Diputación debe ceu 
brar y conmemorar el solemne 
de la coronación de S. M. el 
contribuyendo al mayor esplendo* í ' 
los festejos que el Gobierno y ¡¡ 
Ayuntamiento están organizando. 

2.* Que siendo deseo expresó * 
Gobierno de S. M que esta 
ción organice una corrida 
na ría con entradas de inv'i 

u > r p 0 r a % 

, e x l r / » o r d j . 

cuyo efecto ofrece contribuir 0 o S ' i 
cantidad nocerarii hasta completar I 
mayorgastoquo tal corrida SUPONE 
bida con.i ieraeión á la escasez | 0 r 
cursosa utnr z . los en presupuestocat 
este objít». la Diputación debe orzan! 
zar aqu-1 espectáculo con el mayor 0 

plendor p >siblo y con el carácter da 
corrida Real, poro siempre qae pre-
viamente obtenga: v 

1.° Autoría «ción de Real orden 
dado el carácter de la corrida, pa^ 
invertir en su organización las 25.000 
posetas consiguadts en presupuesto 
con destino á estos festejos. 

2.° Que el mismo Gobierno facilite 
las demás canuda les necesarias para 
satisfacer los gastos que origine el es
pectáculo. 

3.° Que se asegureu del morlo que 
la Comisión organizadora, de acuerdo 
con el Gobierno, determine el inzre» 
líquido que produce anualmente la co
rrida llamada de Bonrfbencia, tenien
do en cuenta el promedio del último 
bienio. 

4.° Que se nombre la Comisión or
ganizadora de la corrida, de la que de
berá formar parto el Presidonte de 
la Corporación, investida de cuantas 
facultades necesite con aquel objeto, 
dando cuenta á la Diputación tan 
pronto como esta se reuua. 

5.* Que so tome en consideración 
y eu principio se acepto, como utilísi* 
raa y beneficiosa, la proposición del 
Sr. Mediano, y que se nombre una 
Comisióu encargada de hacer las ges
tiones necesarias y que dé cueuta i 
la Diputación tan pronto como esté 
reunida. 

6.° Que sólo se acepten los 11 ex
tremos primeros de la proposición 
del Sr . Cárdenas. 

7.° Que se acepte el segundo ex
tremo do la proposi ción del Sr. Peláee. 

Y Analmente, que se autorice tam
bién de Re:U orden á la Corporacioo 
para que arbitro, sin aumento d»1 

presupuesto, eoa los sjbrantes de lo* 
capfiulos del ra i sin >, B3 recursos ne-
cesaiios p i ra el objeto que exprés* 
el número seis de este dichnaea. 

Madri l 7 de Abril de 1 9 3 3 . * F W 
cisco Romero. = Benito Moreno-
Francisco Coutreras = Enriqae O. J 
la Ras í l l a .= Salvadar J. M e d i a n o . ^ 
fonso Díaz Agero = J >sé l'. Ambas. 

Voló particular 
aEl Dipulado que suscribe, d e . c 0 ¿ ! 

coustante y leal adhesión á la dio* 
tía reinaute nadie tiene d e r e c h ¡ ¡ . * o 0 f 

dar, siente separarse de sus dig , 
compañeros de Comisión respecw> 
mo lo de conmemorar la mayor 
d e S . M. Rey D. Alfonso XM, .T 

lo tanto reproduce como voto P a ' . ¡¿0 

lar cuanto expone eu la propo» 
que ha presentado con los se f l . 
D. Ángel Pér.z Maguín y D : Leog^ 
do Arribas —Palacio de la D l l } . u

f l

w

c ¿ r 

7 de Abril de i902 .=Ramón ae 
donas. > 
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gl que suscribe, siotiendo disentir 
* i a opinióu d e s u 3 c o m pañeros» f formula el siguieute voto particular al 

^Opína^l votante: 1.° Que debe dar-
n este año. en esa época próxima

mente, la corrida de Beneficencia, por 
fu objeto benéfico y porque había de 

- un resultado extraordinario oroducir un resuiia-i 
5 peinándola S.. M. 
^ 3 o • * Que no debe darse corrida Real 

o r la Diputación, porque aparte de 
erjudicar los resul'ados de la corrida 

§e Beneficencia, al ser de convite tie< 
. e necesariamente la Diputación que 

hacer un desembolso de que no dis-

^°3 / Porque de darso uua corrida 
Real debe $ e r l ' o n t ( J do esplendor, j 
n i cou la cantidad ofrecida por el Gc-
bieroo, ni sumándola á la consignada 
por la Diputación, se pueda organizar 
«na corrida de esa naturaleza. 

4 / Para dar una corrida Real se 
necesita un presupuesto de más de 
70.000 pesetas, y os imposible quo la 
Diputación pueda sufragar su gasto, y 
con la cantidad que le ofrece el Go
bierno uo se llega á osa can.idad. 

5.* Si la Diputación da una corrida 
Rea! y gasta ou ella las 25.000 pese
tas que tieue consiguadas, en ese caso 
no puede hacer ninguna obra de ca
ridad, que es la forma más solemne de 
celebrar la con nación de S. M. 

0.* Para dar uua corrida Real con 
ana cantil ' : Mera el Gobierno, se 
requerirá del mismo una Real orden 
poniéndola á \'\ p -.ic.ión de la Diputa-
a m y autorizándola para su iuver
dión. 

Por las anteriores razones, tengo el 
sentimiento de separarme de mis com
pañeros y formular el presente voto 
particular. 

Palacio de la Diputación 7 de Abril 
de 1902.«=s.losé Peláe/. y Urquina.» 

Terminada la lectura de los docu
mentos quo quedan trauscritos, el s e 
ñor Presidente h zo presente á la Di
putación que después de haberse ter
minado la primera parte de esta s e -
IJ sesión había estado á »'ar cueula al 
Gobierno, y eu la couferencia cele
brada so ie había ofrecido por parte de 
éste su más decidido concurso y la 
cautidad que s»a precisa gastar más 
que la8 25.000 pesetas de que dispone 
la Diputación, si es que se da la corri
da Real, y que é-da sea eu honor de los 
Príncipes y Embajadores extraordina
rios extranjei os que asistan á la jura 
J e S . M. el Rev, y hecha esta mani
festación, preguntó si algún Sr. Dipu
tado quería hacer uso de la palabra, 
pues so iba á poner á discusión el voto 
Particular del Sr. Peláez. 

Este S r . Diputado hizo uso de ella 
para manifestar que sostenía el crite-
r , ° sostenido en la primera parte de 
Ia Sesión y c« nstaba en su voto parti
cular, aduciendo qne la corrida Real 
n ° d e b í a celebrarsopor estimarla per
niciosa á los intereses provinciales 
aunque fuese subvencionada para 
k r l a . 

El Sr. Presidente dijo que se iba á 
P°ner á votación si se aprobaba ó no el 
T ° l ° particular del Sr. Peláez. 

El Sr. Bel nad manifestó que lo pro-
^ d e n t e era votar si se tomaba en 
consideración dicho voto, y en caso ne
gativo se cou>nmiesen dos turnos. ^ 
cid e s l e m o ^ v o 8 0 s u s c i t ó un in

gente en el que intervinieron los 
j¿es. Valero, Martínez Contreras, 
^ u a d , España, Pelá»z, Fernández 
"un 3 y S r > Presidente respecto á la 
ujsrpretación del Reglamento en 

^ caso, que dio lugar á la lectura 

de los artículos 71 , 72 y 76 del mismo. 
El Sr. Beruad defendió el voto par

ticular del Sr. Peláez en el sentido de 
que la corrida fuese de Beneficencia 
al propio tiempo que Real, pero gra
tuita, iuvitándose á la grandeza y á 
las personalidades más salientes para 
que hiciesen los donativos que creye -
sen convenientes al objeto benéfico 
que la corrida representaba, con lo 
que tal vez se obtuviesen positivas 
ventajas y no habría necesidad de 
respetar el abono, y de no ser así él 
votaría en consonaucia con lo pro
puesto por aquél. 

El Sr. Valero Martín expuso que 
sentía discrepar de la opinión del s e 
ñor Beruad, porque al proponer la 
corrida Real oo se trata do derrochar 
dinero, siuo de dar un festejo en a r 
monía cou lo que la Diputación esen
cialmente monárquica está obligada; 
quo se compaginaba muy mal el ha
blar de la situación precaria del Era
rio provincial y proponer corridas de 
Beneficencia por iivitación, máximo 
cuaudo esa situación no so ha tenido 
en cuenta al conceder subvenciones 
para fines que uo son verdaderamen
te benéficos; que él tuvo el gusto da 
suscribir con el Sr. Bocch* nu i eu 
tiempo oportuno una proposición en 
que se solicitaba la inclusión en pre
supuesto de uu crédito de 150 0OO pe
setas para todos los gastos que la Di* 
putación tuviese que hacer con moti
vo de la jura y por no ser aceptada 
ahora so tocan las consecuencias por 
uo haber más quo 25 000 pesetas á 
disposición para dedicarlas á festej )s, 
y por eso ahora se muestra partidario 
de la corrida Real, pero sin que 1 i Di
putación haga mayor dispoudio que 
el de esa cantidad, pues para ello 
cuenta con la promesa del Gobierno 
de completar la suma á que asciendan 
los gastos y que superen de esa cifra-

El Sr. Cembrano explicó su voto 
expresando que después de haber 
oído las manifestaciones del Sr. P re 
sidente significando el deseo del Go
bierno de S. M. de que la Diputación 
celebrara el fausto suceso de la jura 
y proclamación de S. M. D. Alfon
so XIII cou uua corrida do toros g r a 
tuita, votaba á favor de la misma 
siempre- y cuando que la Diputación 
provincial destine nuicamente á dicho 
objeto la suma de 25.000 pesetas con
signadas eu el capítulo correspondien
te del presupuesto que rige en el año 
actual, y eu caso de que fuera precisa 
mayor cantidad, se abonase cou cargo 
á la que el Gobierno couceda, puesto 
quo de él dimaua el propósito de cele
brar do esta forma tal s lemnidad. 

El Sr. Mediano pidió que lo que se 
fueso á votar se hiciera sin más dis
cusión y que la votación fuera no
minal. 

El Sr. Presidente contestó que lo 
que se ponía á votación era si se to
maba en consideración el voto par t i 
cular del Sr . Peláez, y verificada dio 
el resultado siguiente: 

Señores que dijeron $U 
Arribas, Beruad, Bocchorini, Cárde

nas, Ceraboraín España, Cortina, Pe
láez, Pérez Magnín y Urbano.—To
tal, 9. 

Señores que dijeron no: 
Baños , Be l t rán , Benito Moreno, 

) Cembrauo, Cuenca, Díaz Agero , Du
ran, Fernández Arribas, García de la 
Rasilla, Mediano, Sánchez, Valero, 
Martines Contreras y Sr. Pres idente . 
—Total, 14. 

Quedando por tanto desechado el 
voto particular. 

Acto seguido el Sr. Presi lente e x 

puso que sometía á la Diputación si so 
tomaba en consideración el voto par
ticular del Sr. Cárdenas, y abierta dis-
cusióu fué defenüdo brevemente por 
su autor, manteniendo ol criterio eu 
que se inspira la proposición quo ha
bía presentado en unión de los seño
res Pérez Magnín y Arribas que se 
reproduce en di.'.ho voto particular. 

El Sr. Mediano, en nombre de la Co
misión, expuso que recouocía los loa
bles fines que la proposición llevaba 
consigo, pero que no podía aceptarla 
por dos razones; por entender que la 
concesión de premios y dotes no lleva 
consigo un verdadero objeto beuéflco, 
si no todo lo contrario, como tiene do-
mostrado la práctica, y también por
que todo lo que sea referente á la so
lemnidad de la jura y modo de con
memorar la mayoría de edad de S. M. 
el Rey debe traducirse por acto» obs-
teosibles que signifiquen adhesión y 
lealtad al Tiono, y en cuauto posible 
sea, que tengan duración BÁSTANLO pa
ra acreditarlo así. 

El Sr. Presidente manifestó que se 
iba á poner á votación si se lomaba 
eu cousidoración ol voto particular del 
Sr. Cárdenas. 

El Sr. Bcltráu explicó el suyo ha 
ciendo constar que por motivos de sa
lud no había podido asistir á la prime
ra parte de la sesión eu que aquél ha
bía presentado y defendido su propo
sición, poro que aun conociondo los 
buenos propósitos en que se inspiraba 
no podía votar favorablemente en tan
to quo su autor no dijese en qué for
ma habían de arbitrarse créditos para 
subvenir á lo que en ella se propone. 

El Sr. Peláez explicó el suyo en sen
tido favorable por tener la seguridad 
de que el Gobierno facilitará la canti
dad que sea necesaria de igual mane
ra quo lo hace para lo que exceda de 
25.000 pesetas el costo de la corrida 
Real. 

.Sin más discusión recayó votación 
sobro la toma en consideración del 
voto particul IR del Sr. Cárdenas, quo 
quedó desechado por 14 votos contra 9 
en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 
Arribas, Beruad, Boccherini, Cárdo-

ra>, Cbmborafn España, Cortina, P e 
láez, Pérez Magnín y Urbano. 

Señores que dijeron no: 
Baños, Beltrán, Benito Moreno, 

Combrauo, Cuenca, Díaz Agero, Du
ran, Fernández Arribas, García de la 
Rasilla, Mediano, Sánchez, Valero, 
Mai tíuez Contreras y Sr. Presideute. 

El Sr. Presidente dijo que se abría 
discusión sobre la totalidad del dicla
men de la Comisión. 

El Sr. España impugnó el dictamen 
haciendo constar las siguientes mani
festaciones: 

Qne desde el momento en que la 
casi totalidad de los que forman parle 
de la Corporación profesan ideas mo
nárquicas, con una sola y respetable 
excepción, entendía que se hallarían 
todos ó los más á votar en pro de que se 
celebrase uua corrida Real, máxime 
cuando en el dictamen de la Comisióu 
así se propone y el Sr. Presidente ha
bía traído la buena nueva de que el 
Gobierno es gustoso en que la Diputa
ción organice la corrida, invierta en 
ella toda su consignación presupuesta 
para coadyuvar ai mayor esplendor de 
los festejos y hasta se ofrece á sufra
gar los gastos que rebasen á la suma 
que constituye esa consignación, á 
cuyo efecto preguntaba: Si tan del 
agrado del Gobierno es esa parte del 
prograna, si hace ese ofrecimiento, 
¿por quéé lno sufraga ya la totalidad de 

los gastos que origine la corrida, sin 
perjuicio de darle cuantas facilidades 
sean necesarias por parte de la Diputa
ción, cerno dueña déla Plaza, y dejando 
á ésta eu situación de que pueda apl i 
car á más altos fines la modesta canti
dad de que puede dispouer? 

Que en su concepto resulta impopu
lar que no disponienlo más que de 
25.000 pesetas se apliquen íntegra
mente á la celebración de una corrida 
desatendiendo altos tiuos de la Benefi
cencia provincial; que le consta que 
los sentimientos que inspiran los actos 
que emanan de S. M. la Reina Regen
te y que habrá segurameute inculcado 
en su Augusto Hijo tienden siempre 
á que se levante la cultura nacional 
en todas sus manifestaciones y por eso 
presta su incondicional ayuda y p r o 
tección á Corporaciones y Empresas 
particulares que tienden á ese fin, y 
uua de las demostraciones más palma
rias es la protección que vieue dis
pensando á la formación y desarrollo 
de los Grupos escolares; que en su 
concepto la Diputación ño obra cuer 
damente aplicando esas 25.000 pesetas 
de que dispone á la celebración do 
una corrida de toros, pues tiene otros 
muchos y más altos fines que cumplir, 
sin que uadio pueda convencerle que 
se desliue a u n sólo festejo que uo tie
ne la acepción estrecha de diver t i 
miento. Pidió la lectura del tercer 
punto del dictamen, y después de he
cho así, terminó manifestando que por 
profunda convicción tenía que emitir 
su v t . coutia el diotameu formulado 
por la Comisión. 

El Sr. Martíuez Contreras defendió 
el dictamen é hizo constar que le cau
saba gran extraueza lo que se des 
prendía de la impugnación hecha por 
su querido compañero Sr. España, 
porquo si bien era innegable que en 
él predominaba su amor á todo lo que 
siguificase progreso y desarrollo de la 
cullura, s u p o : a n d o , con mucho, á sus 
aficioues á la fiosia naoioual en que 
era una verdadera competencia, en
tendía que el festejo propio el que e s 
taba más en carácter era el de la c o 
rrida Real que la Comisión proponía, 
pero TU términos tales, que para evi
tar la maledicencia ó por lo menos 
ponorla freno se había redactado la 
conclusión tercera del dictamen á fin 
de afianzar el ingreso que anualmente 
redunda eu favor de los pobres enfer
mos y asilados con motivo de la deno
minada corrida de Beneficencia, a n u n 
ciando que, llegado el caso de votar 
dicha conclusión, uo se opondría abier
tamente á retirarla, así como desde 
luego los hacía respecto á la sexta eu 
que se propone la aceptación del s e -
guu to e <trerao de la ,»ropisición del 
S r . Pelaéz, pueslo que éste no ha h e 
cho hincapié eu defenderle cuando se 
trató do la toma ou consideración de 
su voto particular anteriormente d e s -
echadado. 

El Sr. Valero Mirtíu iutervino tam
bién para iinpu-'uar la totalidad del 
dictamen, no obstante haber sido d e 
fensor quizi el primero de que se die
se una corrida Real, por tratarse de la 
fiesta nacional, y ol fomentarla estima 
que nadie debe criticarlo, de igual 
modo que no se critica que en otros 
países se patrocinen otras que están 
e n armouía cou su iliosincrasia y sus 
aficiones, t jrmiuaudo haciendo cons
tar que se Oponía á lo propuesto, por
que en su coacopio ni se podía salir 
del crédito presupuesto ni decorosa
mente a 1 oltir subvenciones. 

El Sr . Presideute man festó que se 
habían presentado dos enmiendas aL 
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dictamen suscritas por los Sres. Cera-
brano y Bellrán, do la primera de las 
cuales se iba á dar lectura. 

La enmienda citada dice asi: 
«El Diputado que suscribe tiene el 

honor de foi mular al dictamen de la 
Comisión la siguiente enmienda: Que 
además do los festejos señalado?, debo 
procurarse colocar la primera piedra 
del Hospicio, y como la Diputación ca
rece de terrenos, interesa que se 
nombre una Comisión para solicitar de 
Ja Corona, del Gobierno ó Municipio, 
la cesión do algunos de ellos destina
dos á este flu.=Palacio de la Diputa
ción á 7 do Abril de 1 9 0 2 . = Antonio 
Cembrano.» 

El Sr . Martínez C ntraras , en nom
bre de la Comisión, interesó de MI au
tor que la explicara para poder con
testarla debi lamente. 

El 8 r . Valero Martín , para una 
cuestión de orden, hizo consfar que si 
se presentaban enmiendas con uu ob
jeto determinado, aun sieudo muy 
atinadas, y no supongan grandes 
gastos para la provincia, la discusión 
se alargará indefinidamente, siendo 
así que debe redecirse á la aplicación 
que debe darso á las 25.000 pesetas 
consignadas en el presupresio. 

El Sr . Martínez Coutreras insistió 
en que el Sr. Cembrauo explicase, 
aun cuando fuese ligeramente, el a l 
cance de su enmienda. 

El Sr . Cembrano así lo hizo, mani
festando que la defendía en la convic
ción de que lo que en ella se pedía 
era en extremo justo y racional por 
carecer la Diputación al presente de 
terrenos adecuados al objeto, y, ade
más , porque estimaba como una vana
gloria para ella y aun para el partido 
.gobernante á que pertenece el que en 
esos momentos críticos y solemnes 
se procediese por S. M. á la coloca
ción de la primera piedra del Hospicio 
nuevo, de que tan necesitada se halla 
la provincia, y les asilados que se a l 
bergan en el vetusto caserón que á 
eso fin se deslina. 

El Sr. Martínez Ccntreras, por la 
Comisión, se opone á que sea aproba
da la enmienda por entender que has
ta cierto punto es extemporánea, 
puesto que sobre ser muy difícil que 
el Estado ó el Patrimonio disponga 
del terreno preciso en sitio adecuado 
que pudiera ceder, lo propuesto por 
el S r . Cembrano tampoco sería prac-
ticable, puesto que en realidad no 
existe aprobado uu proyecto definitivo 
del nuevo Hospicio. 

Puesto á votación si so aprobaba la 
enmienda que acababa do discutirse y 
de que era autor el Sr. Cembrano, lo 
fué por 10 votos conira 8 en la s i 
guiente forma: 

Señores que dijeron si: 
Arribas, Heltrán, Beroad, B-ccheri-

ni , Cárdenas, Cemboraín España, Cem-
b r a i o , Cortina, Cuenca, Díaz Agero, 
Mediano, Montoya, Pérez Magnfn, Ur
bano, Valero y Sr. Pi es'deuto. 

Señores que djrjeroD no: 
Baños, Benito Moreno, Duran, Fer

nández Arribas, García de la Rasilla, 
Peláez, Sáuclv z. y Martínez Coutreras 
(Diputado Secretario). 

El Sr. Presidente dijo que, en vista 
de la votación, la euraieuda pasaba á 
formar parte del dictamen. 

Seguidamente so dio lectora de la 
enmienda suscrita por el Sr. Boltrán, 
concebida eu los siguientes ténniuos: 

«El Diputado que suscribe, creyen
do que efeciivamoute no habría otro 
medio más apropiado de festejar la 
coronación de S . M. que con la cele
bración do una corrida Real de invi

tación, y apar ts las cosas dV.intas de 
ella que la Diputación pueda votar 
como más serios y permanentes y 
aceptando la subvención que para d i 
cho fin ofrece el Gobierno, propone la 
siguiente enmiendi : 

1.* Organ :zada la corrida Real con 
el auxilio del Gobierno y con los m e 
dios do la Diputación provincial, ésta, 
después de contribuir en esta forma á 
la fiesta, renuncia á toda otra inter
vención. 

2 * La totalidad de los billetes se 
entregará al Gobierno de S. M. para 
que proceda íntegramente á su distri
bución y sin que en ella tome parte 
alguna la Diputación provincial. Ma
drid 7 de Abril de 1902 =Rufiuo Bel-
trán.» 

El Sr. Martínez Contreras, en nom
bre de la Comisión, la aceptó en toda 
su integridad, así como la Diputación 
POR unanimidad, pasando á formar par
le del dictamen. 

El Sr. Beltrán dio las gracias doble
mente por la deferencia personal que 
se le dispeusaba y porque veía logra
do su propósito de que al aprobarse 
tan unániraemento su eumienda la 
Imputación demostraba que sabía velar 
por el sentimiento de su decoro y te
nía el convencimiento de su dignidad. 

El Sr. Presidente dispuso la lectura 
de otra enmienda preseutada á la Mesa 
por el Sr. Pérez Alagnín, cuyo texto es 
el siguiente: 

«El Diputado quo suscribe, con el fin 
de asegurar el mayor ingreso posible 
á la corrida de Beneficencia, propone 
á Ja Diputación, si ésta llega á sancio
nar con su voto el dictamen que se 
discute, y por consiguiente se celebra 
la corrida Real en la forma que indi
ca el mismo dictamen, se sirva admi 
tir la siguiente enmienda al párrafo 
tercero: 

La corrida de Beneficencia se cele
brará uno de los días de la s e g u n d a 
decena del mes de Mayo del corriente 
año, que, como todo el mundo sabe, 
Madrid estará por todo extremo con
currido de forasteros, y es de suponer 
que la indicada corrida organizada con 
brillantez producirá LO sólo los ren
dimientos que en presupuesto se con
signan, sino también algunos más . 
Madrid 7 do Abril de 1902. = Ángel 
Pérez Magnín.» 

El Sr. Presidente hizo constar que 
el objeto de la sesión no era otro que 
aquel para que estaba convocada y no 
podía tratarse de fijar la fecha en que 
la corrida de Beneficencia hubiera de 
celebrarse, por lo que suplicaba á su 
autor que la retirase. 

El S r . Martínez Contreras dijo que 
aun cuando no fueso retirada por afec
tar á uno de los puntos que abarca el 
dictamen do la Comisión, ésta no po
día aceptarla en modo alguno, sin per
juicio de que el párrafo tercero del se-
gundo extremo quede redáctalo en 
forma que no dé tingar á duda. 

El Sr. Pérez Magnín objetó quo 
cuando so aclarase dicho párrafo ter 
cero entonces retirarla la enmienda 
que había suscrito. 

El Sr, España indicó la convenien
cia de que se suprima el párrafo (jor
que en su concepto es ajeno al objeto 
principal del dictamen. 

Bl Sr. Martínez Controras accede 
por la Comisión al ruego del Sr. Es
paña, quedando rotirado el párrafo 
tercero del segundo extremo del dic-
taraeu y retirando en su consecuencia 
el Sr. Pérez Magnín la enmienda que 
al miimo había SUSCRITO. 

Sin más discusión fué sometido á vo
tación por el S r . Presidente el dicta

men e n l o s dos extremos quo abarca, 
el segundo de los cuales se halla d i 
v i d i d o eu siete partes, previa petición 
que hizo el Sr. Pérez Magnín de copia 
certificada del resultado de aquélla y 
teniendo en cuenta que ya había sido 
retirada la parto tercera del segundo 
extremo. 

Verificada la votación en cuanto al 
primer extremo, por el que se propo
ne que la Diputación debo celebrar y 
couraemorar el solemne acto de la co
ronación de S. M. el Rey, contribu
yendo al mayor esplendor de los fes
tejos que el Gobierno y el Ayunta
miento organizan, fué aprobado por 
unanimidad. 

Puesto á votación el segundo extre
mo, el Sr. Valero Martín pidió quo se 
votase por partos, y así se acordó. 

En cuanto á la primera parto re la
tiva á quo se obtenga autorización 
para invertir en la organización de la 
corrida Real las 25.000 pesetas pre
supuestas para festejos, recayó vota
ción nominal, siendo aprobaba do con
formidad con la Comisión por 14 votos 
contra 10 eu la siguiente forma: 

Señores que d i J T o n sí: 
Baños, Beitrán, Bonito Moreno,Cem

brauo, Cuenca, Díaz Agero, Duráu, 
Fernández Arribas, García de la Rasi
lla, Mediano, Sánchez, Valero, Martí
nez Controras y Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no: 
Arribas, Bemad, Boccheriui, Cár

denas, Cemboraín España, Cortina, 
Montoya, Peláez, Pérez Magníu y ü r -
bauo. 

Respecto á la segunda parte por la 
quo se propouo «que el mismo Gobier-
uo facilite las demás cantidades nece
sarias para satisfacer los gastos que 
origine el espectáculo», el Sr . Peláez 
explicó su voto en contra, haciendo 
constar quo lo que parece es que la 
corrida no la dá la Diputación siuo que 
ayuda al Eslado á darla, y pedida vo-
lacióu nominal, dio el resultado s i 
guiente favorable á lo propuesto por 
la Comisión: 

Srñores que dijeron sí: 
Baños, Beltrán, Benito Moreno,Cem

brauo, Cuenca, Díaz Agero, Duran, 
Fernández Arribas, García de la Ra
silla, Mediano, Sánchez, Valero, Mar
tíuez Contreras y Sr. Presidente .— 
Total, 14. 

Señores que dijeron no; 
Arribas, Bardad, B-'Ccherini, Cá r 

denas, Cemboraín España, Cortina, 
Montoya, Pt lá^z, Pérez Magnín y Ur-
ba u »— To:al, 10. 

Leída la parte cuarta en la que se 
propone «que so nombre la Comisión 
otganizadora de la corrida, de la que 
deberá formar parte el Presidente de 
la Corporación, investida de cuautas 
facultades necesite con aquél objeto, 
dando cuenta á la Diputación tan pron
to como és'a se reúna», fué aprobada 
sin discos ón cou l i sola observancia 
que hizo el Sr . Beltrán do que polfa 
haberse ampliado facultando á la Co-
miaióu provincial, por*ser la que actúa 
cou más frecuencia, para que nombra
se dos individuos de su seuo que, en 
unión del Sr. Presidente de la Corpo
ración, constituyesen dicha Comisión 
organizadora. 

El Sr. Peláez se ausentó del Salón. 
Seguidamente se dio lectura del 

apartado quiuto «leí seguudo extremo, 
que dice: «Que so tome eu considera
ción y en principio se acepte, como 
útilísima y beneficiosa, la proposición 
del Sr. Mediano, y q u e 8 e nombre una 
Comisión encargada de hacer las ges
tiones neces*iias, y que dé cuenta á la 

Diputación tan prouto como **\¿> 
unida.» M e r e . 

EISr. Mediano, previa l a a q m ^ 
cia del Sr. Presidente, expuso 
nía que molestar por algunos m Z 
tos la atonción de los Sres. D i p u t a d 
aunque procuraría ser breve J! 0 ,> 
avanzado de la hora, uo queriendoV0 

j a r de hacerlo porquo se trataba í * 
una cuestión vital, beneficiosa n 
los intereses provinciales, q i ) e 

prendía la proposición de q ( l Q A N ^J* 
hecho mérito, y al par que muv E S ? 
de lo quo fuesen corridas de toros 
cajaba perfectamente dentro del Jti 
jeto para que esta sesión se había co 
vocado, á cuyo efecto dio lectura ¡ 
varios docuraontos que, copiados á u 
letra, dicen lo quo sigue: 

Proyecto de Asilo de Convaleciente* Pflf 

la provincia de Madrid * 
S i n o hubiera tantas razones ea el 

orden higiénico, eu el social y huma-
nitario, hasta por el abolengo historia 
co y en honor á nuestros antepasado*" 
más previsores y acaso más caritaii! 
vos quo nosotros, debiera consideraría 
como fundación precisa, urgente la 
do un Establecimiento para convale
cientes pobres. 

La higiene recomienda estos cen
tros por contribuir á rebajar la densi
dad hospitalaria por tener probado 
como ya dijo con profundo espíritu de 
observación y análisis el inmortal Ar
mando de Villanova, que <la enfer
medad pesada y larga se opone á los 
progresos de la convalecencia, como 
insalubre cárcel>. 

En el orden social y descontando 
consideraciones en ciorto modo extra
ñas al objeto, conviene poner al obre
ro, al trabaj»dor, en condiciones de 
dedicarse cou frutea sus tareas habi
tuales al salir del Hospital, al cesaren 
el período agudo de una enfermedad 
camino de la co npleta curación. El 
carácter económico de Iqs esludios so
ciológicos modernos dice que el capi
tal do la salud dá más renta al desva
lido que ningún otro, y al saürdel 
hospital sin fuerzas, gasiánd las cod 
exceso en una labor poco fecunda, lie» 
neficia menos al patroio y expone80 
vida ó acaso transforma la vuelta del 
trabijo antes de tiempo eu crónica 
una enfermedad que debió ser de 
corta duración. Dense al obrero con
diciones para volver á su taller más 
fuerte y su alegría interna será 
mayor, su gratitud hacia el Estado 6 
la provincia, hacia las clases directo
ras y protectoras, mayor también y 
más sentida. 

No puede separarse oí anterior con* 
cepto del humanitario. Por convenien
cia debo hacerse lo dicho, para pres
tigio del acomodado, para suavizarla 8 

asperezas de la moderna y pavorosa 
cuestión social, tau temible en conjuo-
to, como en muchos de sus detall*8» 
por grandeza de ALM3, por canda 
como cristianos y hasta por altruismo, 
si cambiando de derrotero q»e. reI*¡¡!¡ 
recordar á Compte, estamos o b l i - 2 3 : ^ 
á hacer el bien, y recor laudo onesir 
pesares y anhelos en las enfonnedaa 
de los hijos, del padre ó de - a . e S - ^ 
nuestra alegría en esa infancia <*' 
salud, frase adecuada para desig^ ' r 

convalecencia, nada más noble, n *^ 
más honrado, que proporcionar 
dicha á quien por falla de dinero 
puede disfrutarla. l r 0 

La historia halagadora de a U * ! t r í 

patriotismo en este caso ^ ^ ¿ a 
quo el primer país del mu'ido a 
existieron convalecencias ó c9**cs\)i' 
ra convalecientes pobres fué 
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i Segovia, CaMiz, Sevilla, Zaragoza 
g'.celona, Valencia imiiarou á la 

corte* 
peroardino de Obregóu fundó en 

.ffldri- 1 1 , 1 V s i , ° de convalecientes en 
?il567ül y Francia no tuvo ninguno 
usía 1040, Mondo posteriores los de 
E¡r/aTeresa, do Austria, de Ingla te-
* 3 ) Alemania, etc. 

• Cuan doloroso es pensar que, no 
obstante tan Jiermosa iniciativa, hoy 
•jeuen Hospitales ó Sanatorios de con
decientes todas las grandes capitales 

unos nacionales, como el 
milita-

los de Abersehiveiler Le-
y Schirmo< k-Lab< rque de 
muchos particulares, hasta 

dfvîncéuue: 
r 0 s ooroo 
(terobach 
ileroauia 
¡Litadísimos, como el do Brigthou, do 
L Gran Bretaña, para institutrices, y 
giu embargo no podemos presentar ni 
o u o como muestra á Irs poderosos 
flue nos visitaián en Mayo próximo, 
\ jos doctos que acudirán por millares 
de nuestro O m í n e n t e y de otros, el 
aflo venid» r<>, con motivo del Congre
go Internacional de Medicina 1 

El ptiucipal. ga>to sería el de cons
trucción del Asilo pa«a convalecientes, 
pues el de sostenimiento sería pegúe
lo. Iniciado y auxiliado en primer 
término por la provincia, encontraría 
otros factores importantes que contri
buyeran al mismo Ha. 

La douációu de un terreno en pleno 
campo, pero próximo á Madrid, por 
ejemplo en el monte do El Pardo, en 
cuyo punto existe otro Asilo de cari
dad, que tíiutos sorvicios ha prestado 
á los indigeutes de esta capital, r e 
solvería 8iu gastos el problema princi
pal, ó sea el de sitio adecuado al ob
jeto. 

Herhoesto, lo importante es tener 
nn núcleo de edificios modestos, base 
deuu lutnro t s 'abl ' cimiento maguífl-
co. Cuatro pabellones da 25 camas y 
otro declinado á oficinas cou los acce
sorios do cecinas, lavadero, departa-
tamento saucillo de hidroterapia, 
etc., bastad ni d»* primera intencióu, 
y con 150 ó pose'as, bien ad
ministradas, so haría con rc.o lestia, lo 
(pie el tiemp) y H | éxito, gran propa
gador de estas funciones, se encarga
rían de desarrollar hasta vivir con 
verdadero lujo. 

iPresupuesto ordinario de sosteni
miento? 

Muy pequoíio. Las estancias en la 
Casa do convalecientes deducirán Se 
•8 las exigidas por los enformos al 
continuar en el tlospital general. Ade
más do ser más económicas en el 
carxpo, el paciento lograría más en 
°cho días al aire libre que en quince 
da sala hospitalaria, y á raenoi gasto, 
mayores rendimientos de salud y 
energía en el socorrido por la pro
vincia. 

No faltarían donaciones como las 
jteQe toda idea nueva ó de cará.-ter 
Wnefico y tan vital como éste. La Di 
putacióu podría admitir con vale-cien 
tes de otros puntos de la provincia, y 
como en Fraucia, Inglaterra y otros 
países, podrían i u g e s a r couvalecien 
tes pobres procedentes de sus casas, 
° asla papados por sociedades obreras 
°de socorros mutuos, por personas 
j^ntativas, hasta por patronos y 
™aestrcs colosos de su bueu nombre y 
¡puosos de la gratitud y estimación 
a e sus asalariad.-s 
• P o r ultimo, é imitando e! sistema de 
J?9 asilos del trabajo de otros pueblos 
uitos, cuantos obreros quisieran dos-

^jj^r algunas horas á sus oficios, si su 
ittd lo permitía, podrían efectuarlo 

en la casa y esto sería una fuente más 
de ingresos. 

Personal, el mismo destinado por la 
provincia á los hospitales. 

Además no había de fallar al^ñn 
Médico entusiasta de la idea y más en
tusiasta aún del bien del obrero po
bre y de la ciencia rica en grandes 
ideas y fines de progresos en favor de 
la salud pública que prestara su con
curso gratuito á la realización del pro
yecto primero, después á la marcha 
técnica del Establecimiento. 

Página gloriosa eu la historia do la 
Diputación Provincial de Madrid, de 
gran enaltecimiento para cuautos hoy 
la forman, sería la que consignase que 
en 1902 so había puesto la primera 
piedra del Asilo de convalecientes de 
Madrid, y á poco más de un año, como 
el de Vincennos (1855) los proletarios 
de las provincias disfrutaban, gracias 
á la Corporación, el mayor do los bie
nes, la salud, el más efectivo de los 
dones al pobre, la aptitud para el t ra
bajo hónralo y regenerador. 

Madrid 4 do Abril de 1902.» 
Al teuor carácter político las Dipu

taciones provinciales y hallarse en 
cargados, entro otros muchos asuntos, 
no sólo de toda la Beneficencia pro
vincial sino de la resolución do los 
problemas do protección y educación 
referentes á la infaucia abandonada, 
claro es que no pueden resolver con 
perfecta independencia los Diputados 
muchos vitales asuntos que encierrau 
un interés social de primer orden. 
Nunca cou más verdad se puedo de^ir 
que son estériles los esfuerzos de 
quien abarca muchos asuntos. Además 
es cosa evidente que la defleionto ad 
raiuistración y dirección de los Cen
tros benéficas que dopoudon de las Di
putaciones ha rotrafdo mucho á los 
filántropos y cada día son menores los 
legados he-hos á los desgracia os. Por 
otra parte se observa una marcada 
tendencia en los organismo} adminis
tratives á dejar si;, la obida vigilan
cia á buen número do s ñores muy 
dignos íle protección, los cuales se on-
tregan á Corporaciones diversas ó á 
entidades extrañas, coa notorio per
juicio de los mismos y escasa ó nin
guna garantía respecto á su vi la,como 
ocurre con los enajenados y los aiñ >s 
expósitos. Nada se ha hecho eu favor 
del ouferrao convaleciente, y si se en
tra en i. s Asilos destinados al cui
dado de los niños abandonados, bien 
pronto se advierte que no so tienen 
preseules los más rudimentarios pre
ceptos de la pedagogía y de la h i 
giene. 

El niño expóxito es una moneda de 
cuño borroso, y do tiempo inmemorial 
la han mezclado ó confundido con las 
monedas falsas. La Beneficencia m > 
derua tiene la misióu de r-acuñarías 
y devolverlas á la circulación social, 
Iuspiradas en estas nobles ideas so re 
dactaron las pragmáticas Reales que 
concedían al inclusorociertosdereehos 
al respeto y consideración dé las gen
tes . Sin duda las modernas teorías de 
Beneficencia práctica que tienden á 
disminuir el número do Asilos, procu 
raudo colocar al niño en o! seno do per 
souas honradas, alas cuales so 1 s abo 
nase las estancias y se les vigilase con 
venientemeute, os;áu inspiradas en la 
urgencia de borrar el estigma de 
hospiciano enfant-trouvât etc., de la 
freuto del pobre niño absndonaco por 
sus padres. Esto es racional y hacede
ro, pues de igual suerte que se hallan 
mujeres dispuestas á encargarse de 
la lactancia de los abandonados, ; o-
dríau éstos encontrar una segunda fa

milia en el seno de gentes honradas. 
La actual disposicióu del Hospicio, 

Colegio de la Paz, Asilo do las Merce
des, etc., con habor mejorado, cobro 
todo en estos últimos lugares, no ha 
dado un paso en lo que al problema 
educativo se refiere. 

Del Hospicio debía salir un vivero 
de obreros de todo género aptos para 
ganarse la sub.-isteneia y crearse una 
familia. Multitud de industrias podrían 
fundarse al calor de los talleres, d e 
bidamente regidos y administrados, 
quo sin duda alcanzarau vida próspe
ra, como ocurro con las fábricas ofi
ciales de armas dependientes del Mi
nisterio de la Guerra. Las Escuelas 
agrícolas, semejantes á la tío Moutre-
v i v : , en Francia, darían resultados 
eficacísimos; poro dirigiendo nuestra 
atención á la niña dostiuada las más 
1e las veces i extinguir sus energías 
en la reclusión- y por lo mismo más 
desgraciada que el niño, que por razo
nes quo todos conocen so hace inda-
peudiente al llegar á la edad de la 
¡uinta, ai peusar eu el tristísimo por
venir que la Sociedad la reserva, es 
imposible uo sentir en ol corazón una 
inmensa piolad eu favor de las inclu
seras. Es claro que la mayoría adquie
re en el Colegio beuéíico varias ense
ñanzas de adorno y muchas jóvenes 
son hab lísiraas bordadoras, pero esto 
no basta para vivir cou indepoudeu-
cia. Couvieue advertir que, convenci
das do esta urgencia, algunas asocia
ciones benéficas han montado talleres 
diversos en Madrid y aiguna otra pro
vincia, viéndose impresoras, encua
dernadoras, tejedoras do objetos de 
punto, cartoneras, floristas, etc. (hasta 
fabrican plumas metálicas), pero fuer
za es decir que las tales industrias 
persiguou más bien un fin utilitario 
para sostener el Establecimiento que 
un docidido propósito de pr deccióu á 
as jóvenes, las cuales, por disposicio

nes benéfleo-reglamentarias, so hallan 
casi de por vida on perpetua tutela, 
sin poder aspirar á hacerse indepen
dientes sino por el matrimonio á pre
cio, pues aúu sigue fomentándose el 
clásico dote, el cual, más ó menos 
cuantioso, es entregado al marido, no 
siempre cui 'adoso administrador do 
los bien s conyugales. 

Sin duda han creído los legisladores, 
padres, bienhochoros, esposos, etcéte
ra, quo se ocupan y se preocupau do 
la mujer, por ser base de la familia, 
que aquélla debo estar siempre supe
ditaba de una manera ó de otra á un 
p»der superior, y que cuanto más fuer
tes sean los víuculos ó defensas ma
yores serán las garant ías de boudad 
femenina y por lo tanto más feliz la 
sociedad que cuento cou sumisas vir
tudes. Pero á poco que so pienso eu 
este vital problema, so hecha de ver 
que ui las rojas, ui los cerrojos, ui las 
leyes dictada las eu nombre de Dios ó 
de las hombres bastan para hacer per 
fecta á la mujer si ésta uo tiene en el 
corazón y en el entendimiento la po 
sitiva fuerza quo la haco resistir, l u 
char y veucer en la vida. 

N J dar á la mujer elementos para 
que en el seno de la familia sea un ser 
digno de compartir con ol hombre sus 
tareas de hermana, esposa y madre, 
exigiéndola toda clase de cualidades y 
derechos, es una cobardía por parle 
del hombre . 

Asilar y recluir las niñas en un Es
tablecimiento benéfico sin darlas el 
cariño ui los cuidados quo en las fami 
lias honradas se prodigau á las peque-
ñuelas y uo coucederles la educación 
é instrucción indispeusable para quo 

puedan ganársela subsistencia cuando 
la edad, por presepio legal, las otorga 
la independencia de tola tutela, es 
una villanía por parte do la sociedad. 

Es, pues, urgente refirmar la vida 
interior de los Asilos y Colegios; pero 
en tanto qno esta reforma se empren
de con verdadero entusiasm), coaven
dría crear ciertos organismos mixtos 
que remediaran la suerte de muchos 
niños cesvecturad >s y sirviera al pro
pio tiempo de lazo de unión entre los 
Wjos de la Provincia (uomb-e que 
debía darse á hospicianos é incluseros) 
y las restantes clases sociales. 

La Diputación provincial, con una 
cari lad y celo nunca bastante alabado 
(v desgraciadamente desconocido perla 
mayoi í \ de las gentes que no estudian 
ni se preocupan de los problemas de 
Beneficencia más que cuanlojel pobre 
les hostiga con sus lamentos y peticio
nes), coucede amplia asistencia hospi
talaria, no tan sólo á los enfermos de 
la provincia de Madrid, sino á multi
tud de transeúntes y extranjeros, y 
resu'ta por lo ta uto (dada la escasea 
de h o s p i t a l e s , pues hay actualmente 
muchos monos que en siglos pasados) 
que el edificio destinado á Hospital 
Provincial uo basta á contener la 
euorme masa de dolientes, especial
mente en ciertas épocas del año. Eu-
lr- los euferm >s hay muchas mujeres 
que tienen niños, los cuales no pue
den ingresar con sus madres, salvo 
reterminados casos; a lemas nod-.ben 
ingresar, y claro es que casi siempre 
quedau á cargo do la reciña do la pa
ciente, pues el padre obrero no los 
puede cuidar. No pueden sor admit i
dos en ningún Asilo, porque n # son 
huérfanos, ni tienen cabida en las Es
cuelas ó Casas-cunas por su edad. La 
espontánea caridad do la clase pobre 
suple estas deficiencias, pero esto es 
iued^az y bochoi naso par i los quo pue
den y deben ayudar al prójim >. 

Ocurre uuo de esos crímenes que 
con frecuencia deshacen el ho^ar: la 
\fclima va al Hospital ó al Depósito, 
el agres jr á la Cárcel, y quedan aban
donados unos infelices niños inocen
tes, entregados al ludibrio de lasgeu-
tes desalmadas y con el alma ennegre
cida por el dolor y la sangrienta tra
gedia . Tampoco la sociedad hace nada 
eu favor de los mismos, pu-s si b e n 
os cierto que Corporación tan benéfica 
como la Protectora de los uiños se ha 
hecho algunas vec«:s cargo o"e estos 
lesveuturados, no cuenta aiempre con 
medios inmediatos para admitirlos por 
Insuficiente local. 

He aqui Otra serie de abandonados, 
h»cho< ya á la vida familiar, que no 
lieueu ingreso en el Asilo. 

Para ellos debiera funlarse nua 
Casa Materna, Asilo temporal de ni-
ñ >?, accidentalmente sin hogar, donde 
hallasen oducicióu y amparo y en 
cuya casa se instalasen tres Centros 
quo no ex'ston en Madrid: la crinnde-
ria (> niñería, como quiera llamarse, 
distinta de la Casa-cun»), la Esouela 
materna ( |ue uo es la Escuela de pár
vulos), con sus comodoros y dormito
rios, y la Escuela práctica de cociua y 
cuidado de uiños no sería uu Asilo 
más ui una Tienda-asilo ni nada que 
recordase la seca protección oficial: 
sería el h gar de los niños con fami la 
priva '.os de madre, á los cuales ha i ían 
el oficio de tales las pobrecitas que no 
la tupieren. 

Véase de qué modo pudiera estable
cerse un lazo de unión eutre los que 
sufreu de momento y los que sufren 
de por vida. Cada niño estaría al cuida
do de una joven|hija de la provincia 
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(claro es que bajo la propia tutela de 
las Hijas de la Caridad que las cuidan) 
y eutre ellas (establecida esa Escuela 
de puericultura y cociuaj podrían dis
currir niñas ricas que se interesarían 
por los desgraciados y salir buenas 
servidoras, niñeras y cocineras para 
la clase rica, y desde luego aptas para 
la familia. 

No se puede objetar á esta idea que 
su realización sería costosa, porque, 
bien orgauizada, podía mantenerse 
por sí sola muy pronto. 

Si se aprovechase el gran solar 
donde durante tantos años el vicio fué 
socorrido, veríamos sin gran esfuerzo 
elevarse una inslitucióu nueva, desti
nada á fomentar el amor á la virtud y 
y á la familia, protegiéndose de modo 
directo al niño pobre, desvalido ó 
abandonado, falto de cuídalos mater
nales, por las causas expuestas, ú 
otras muchas que no hay por qué 
m e n c i o n a r á las cuales se preservaba 
de una muerte probable 6 do una in
fección moral segura. 

Allí podrían hallar enseñanzas y 
ejerap'os las madres ignorantes y las 
futuras esposas, pues la organización 
interior debiera ser la de una verda
dera familia y uu centro de cultura 
general . 

La Diputación provincial está en el 
caso de hacer en los comienzos del 
siglo XX algo nuevo y grande en fa
vor do los niños, y nada mejor que 
sentar las bases de una institución 
que favorezca por igual á todos y que 
obstente el carácter maternal, título á 
que debe aspirar quien por disposición 
de Ja ley se ha convertido en madre 
geuerosa y amautísiraa de todos los 
desvalidos de la provincia de Madrid. 

Terminada la lectura, el Sr. Media
no manifestó que, aceptados en priuci
pio por la Comisión ambos trabajos, 
como consta en el apartado quinto del 
segundo extremo del dictamen, apoyó 
ios conceptos y proyectos que en ellos 
se emiten y proponen, añadiendo que 
entendía que el ideal sería que la Di
putación realizase el propósito por sí 
mi>mo y sin auxilio de nadie; poro co
mo creía que eso no podría ser, el au
xilio podría pedirle la Diputación sin 
desdoro dado el fin primordial de los 
institutos que se creaban, á cuyo efec
to sería preciso acudir á la caridad 
oficial y á la particular, que segura
mente responderían á tan benéfico ob
jeto; dijo que se podía solicitar el con
curso do los Síes . Ministroi» de Agri
cultura y Gobernación, tan conocedo
res de los problemas sociológicos, y 
aun acercarse á las gradas mismas del 
Trono pera interesarle eo él, puesto 
que nunca se apartaría de dispensar su 
protección contribuyendo á que acto 
tan solemne como la jura de S. M. se 
patentizase siempre con actos perma
nentes de caridad y Beneficencia co
mo los de que se trata; que el inten
tarlo nada costaba, y si se sufría un 
fracaso, siempre sería honroso y no se 
comprometería el Erario proviucial, y 
pide que sea nómbrala la Comisión 
gestora de arabos proyectos. 

El Sr Valero Martín expuso que 
estimaba inoportuno aprovechar los 
festejos y solemnidades que se aveci
nan para crear dos Establecimientos 
benéficos más cuando constantemente 
se está diciendo que es imposible ad
mitir mayor número de acogidos en 
el Hospicio y Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes por no haber elemen
tos para atender siquiera á los que 
hoy existen, por lo que, aun sintién
dolo mucho, porque la idea le es muy 
grata, se vela en la necesidad de pe J 

dir que constase su voto en contra de 
la proposición del Sr. Mediano. 

El Sr. Presidente dijo que iba á se
gu i r l a discusión del dictamen de la Co
misión y al final se designarían las Co
misiones necesarias para cada asunto. 

Leído el apártalo sexto del segundo 
extremo por el que la Comisióu acop
laba los once puutos primeros de la 
proposición del Sr. Cárdenas, fué dos
echada esta parte del dictamen con 
el voto en contra da su autor, mani
festando el Sr. Valero quo tenía las 
mismas razones para votar en contra 
do lo propuesto por el Sr. Cárdeuas 
que las alegadas respecto á la del se
ñor Mediano, y éste explicó también 
su voto desfavorable por entender que 
las dotes propuestas no debían pros
perar, en cuanto en su concepto sig
uiflcala tanto la dote corno una propi
na con desdoro de la asilada que fuese 
á contraer matrimonio en esas cir
cunstancias. 

Seguidamente se dio lectura á los 
dos apartados últimos del segundo ex
tremo del dictamen de h Comisión, y 
sin discusión fueron retirados por 
ésta. 

Acto seguido se procedió al nom
bramiento l e las Comisiones especia
les, siendo dos'guadas en la forma si
guiente: 

Para organizar la corrida regia: 
Señores Cuenca, Bcecherini, Ber

nad, García de la Rasilla, Cembrauo, 
Valero y Sr. Presidente. 

Para gestionar la cesión de terrenos 
con destino al nuevo Hospicio; 

Sres . Cembrauo, España, Díaz Age
ro y Sr. Presidente. 

Para gestionar respecto á la cons
trucción de uu Asilo de convalecien
tes y Casa Maternal: 

8 es Meliauo, Duran, España, Ba
ños y Sr. Presidente. 

Se levantó la sesióu.= !Cl Diputado 
Secretario, Celso Lucio. 

472.—903. 

J í y u n t a m i e n t o s 

M A D R I D 
Secretaria 

Celebrada y DECLARADA desierta por fal

ta de Imitadores la primera subasta 
anunciada para el derribo y aprovecha

miento de los materiales do la oasa nú • 
mero 15 de la c .lio de Colón, el Exce. 
lentísimo Sr. Alcalde, por su deoreto de 
6 del aotual, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación bajo los mismos 
tipos, oondioiones y modelo de proposi

ción quo figuran insertos en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provinoia del día 23 de 
Septiembre anterior y quo se hallan de 
manifiesto en esta Seoretarfa (Negocia 
do 8.°), durante LAB horas de diez á dooe, 
todos LOS días no feriados qae median 
hasta el del remate. 

En su consecuencia se celebrara nue

va subasta el día 20 del presente mes, á 
las doce, en la sata de remates de la pri 
mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exce

lentísimo Sr. Aloalde ó en quien al efeoto 
delegue. 

Lo que se anunoía al público para su 
conocimiento. 

Madrid 8 de Ootubre de 1902.= El Se
cretario, F. Ruano. 

474.980. 

Celebrada y deolarad* desierta por fal

ta de licitadores la primera subasta anuo

oiada para el derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la casa núui. 20 de 
la calle de Silva, el Exorno. Sr. Alcalde, 
por su deoreto de 6 del actual, se ha ser

vido disponer se anuncie nueva lioitación 
bajo los mismos tipos, oondioiones y mo

delo de proposición que figuran insertos 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
día 20 de Septiembre anterior y que se 
hallan de manifiesto en esta Secretoria 
(Negociado 8.°), durante las horas de diez 
á doce, todos los días no feriados que me

dian hasta el del remate. 
En su consecuenola se oelebrará nue

va subasta el día 20 del presente mes, á 
las dooe y treinta, en la sala de remates 
de la primera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, núm. 5, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Aloalde ó en quien al efeoto 
delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 8 de Ootubre de 1902.=E1 Se
oretario, F . Ruano, 

474.981. 
Sevi l la l a Hueva 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de este Ayuntamiento para el 
próximo ejercioio de 1903, se halla ter 
minado y expuesto al público en la Se

cretaria del mismo, por término de quin

oe días, á los efeotos prevenidos en el ar

tículo 146 de la vigente ley Municipal. 
Sevilla la Nueva 5 de Ootubre de 

1902.=E1 Aloalde, Pablo Errejón. 
474.981. 

• a l d a r a c e t e 
Por jubilación del que la venta desem

peñando se halla vacante la pinza de 
Secretario de este Ayuntamiento, dotad i 
con el su«l 'o anual de 999 pesetas, la 
oual se proveerá por concurso durante 
treinta días desde la feoha del presente, 
en ouyo plazo podrán los aspirantes á la 
misma presentar sus solicitudes al sefiur 
Alcalde Presidente del mismo, acompa

ñando las partidas de su nacimiento, 
certificaciones de oondaota y las que 
acrediten sus oonooimientos y práctica 
para el desempeño del oargo. 

Valdaracete 5 de Octubre de 1902.= 
El Aloalde, Gumersindo Polo. 

474.982. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Cont r ibuc ión I n d u s t r i a l acc iden ta l 
Año de 1902 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provinoia se h.\ diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instruooión de 26 de 
Abril de 1900, declaro inoursos en el 
primer grado de apremio y reoargo de 5 
por 100, sobre el importe desús descu

biertos, á los contribuyentes sujetos á 
dicha tributación en Madrid que per

tenecen á la zona primera y que resultan 
incluidos en la relaoión preoedente. 

En cumplimiento del art. 51 de la 
misma Instrucción, pnbliquese esta pro

videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia y entregúense á la aooión EJECU

tiva los respeotivos valores previos loa 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo en oonformidad 
de lo prevenido en dicho art 51. 

Madrid 7 de Ootubre de 1902. =El Te

rero de Haoienda, Emilio Q Q t 

SO 

mero. iérr 

Providencias judicial 
Juzgados de primera instancia 

UNIVERSIDAD 
Conforme á lo prevenido por el artt 

cuatrocientos ouatro de la ley u ¡ 0 ^ 
ría y en virtud de providencia dicTi* 
por el Sr. Juez de primera instanoU 7* 
distrito de la Univorsi iad de esta 
se haoe saber por medio del presente11*' 
D. Manuel Pradillo y Pedraea, 
vecindad, ha incoado autos civiles p»f 
justificar é inscribir en el Registro el d*. 
minio de quinientos noventa y C u a l í í 

metros noventa y tres decímetros sup* 
[ fluíales, parte de una tierra en término 
] de esta corte donde antiguamente Иацц. 

ban cEI Hondo de la Bajada de la Cueat» 
de los Coches», hoy del Zarzal, Нщц^ 
de los «Dos Cantos», su cabida tres fo. 
negas, equivalentes á una heotárea, d« 
áreas y setenta y una centiáreas oon in

tenta y tres centímetros de otra, lindan* 
do al Norte y Poniente oon tierras de don 
Juan Farelo, antes Díaz; á Oriente Ca

mino do los Coohes y Sur herederos di 
don Agustín Mafloz y Poniente también 
con D. Cristóbal Parreüo. ouya flnoa ful 
adquirida por el recurrente рог oompra 
á D. Joaquín Garoi*. Stncha y Aiuz, 

En su consecuencia se confiere traslado 
de la pretensión y so oita y oonvooa al 
referido D. Joaquín G*roía Sanoha.oayo 
domicilio se desconoce, A los que tengan 
oualquier derecho real que grave el indi

oadw inmueble y á las personas ignora* 
das á quienes pueda p ?rjudioar la ins

cripción solicitada, á fia de qae en el 
término de oiento ochenta días compa

rezcan y ejerciten los derechas de qae и 
orean asistidos en el menoionado expe

diente. 
Madrid ouatro de Octubre de mil поте* 

oientos do8 .=El Juez do primera instan, 
oia, Méndez.=Ante mí, Esteban Unaneto

80 . P

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible nuin. bit.84* 
expedido por esto Establecimiento en 15 
de Junio del oorriente alio á favor de do

lí a Conoepoión Pasoual y Ortega 
anunoia al público por eeguuda vea ptf 
que el queso orea oon dereoho a reo 
mar lo verifique dentro del pl»z° d e ' 
meses, á oontar desde el día 28 de oP^ 
tiembre del próximo pasado, feoha de 
primera inserción de este anunoio en 
periódicos oficiales Gaceta de Ma¿rX 1 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, «ef» 
determina el art. 6.* del Reglamente 
gente d e este В meo; advirtiendo 4 ^ 
transcurrido dicho plazo sin r 6 0 1 

de teroero.se expedirá el correspondí 
duplicado de dicho resguardo, a ° a ^ D i e 

el primitivo y quedando el Banoo e 
de toda responsabilidad. ^j , 

Madrid 8 de Octubre de 1902.«*B 

ceseoretario, Franoisco Balda. 
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